
ProYi1lcitl de La PtI1IIJHl
ASES01llA l.ETRMJA DE GOBIERNO

Bxpedi.ente X" 3892/96.

Ref.:MARTlNEZ, Carlos Oscar.

SI Ser incluido en los alcances de la Ley 1631 de reparación
histórica.-

DICTAMBM •• 279 199.-

Señor Subsecretario de Justicia y Protección a la Comunidad:

Esta Asesoría Letrada de Gobierno no tiene
observaciones legales que efectuar al proyecto de resolución
obrante a fojas 13/14 de las presentas actuaciones.

Corresponde, en consecuencia, propiciar su firma
ante el Señor Ministro de Gobierno y Justicia.
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